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Resumen 
Se realizó una caracterización multivariante y una posterior cartografía de los perfiles de una muestra de 164 

delincuentes ecológicos del estado de Barinas, Venezuela, con base en información proveniente de las sentencias 

publicadas por los tribunales de este estado, durante el período 2005-2014. Para elaborar los perfiles se utilizó el análisis 

clúster bietápico. El perfilamiento sociodemográfico multivariante arrojó cuatro tipos de delincuentes ecológicos: 1) 

Grupo mixto (hombres y mujeres); 2) Grupo joven, que es el más numeroso con 43.5% de individuos de la muestra; 3) 

Grupo de casados; y 4) Grupo de extranjeros, que es el menos numeroso (12.9%). El otro resultado evidencia que la 

comisión de los delitos ecológicos presenta una acentuada dependencia geoespacial, pues tienden a concentrarse en 

los municipios del centro y del suroeste del estado. 
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Abstract 
A multivariate characterization and subsequent cartography of the profiles of a sample of 164 environmental criminals 

of the Barinas state, Venezuela, was carried out, based on information coming from the sentences published by the 

courts of this state, during the 2005-2014 period. To develop the profiles, the two-stage cluster analysis was used. The 

multivariate sociodemographic profiling showed four types of ecological offenders: 1) Mixed group (men and 

women); 2) Young group, which is the largest with 43.5% of individuals in the sample; 3) Group of married; and 4) 

Group of foreigners, which is the lowest (12.9%). The other result shows that the commission of environmental crimes 

presents a marked geospatial dependence since they tend to be concentrated on the central and southwestern 

municipalities of the state. 
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Introducción 
Con la finalidad de proponer y ejecutar métodos o estrategias para impedir o minimizar los crecientes 

daños ambientales, se han producido iniciativas importantes en el ámbito mundial. Así, se estableció el 

paradigma del desarrollo sostenible, que aportó una hoja de ruta con respecto a los objetivos de desarrollo 

de los pueblos (Brundtland, 1987). También, se han realizado eventos mundiales como la conferencia de 

Estocolmo de 1972, la de Río de Janeiro en 1992, el Protocolo de Kioto (en vigor desde el 2005) y el Acuerdo 

de París en 2015, entre otros (Naciones Unidas [UN], 2015). Algunos de estos eventos dieron un fuerte 

impulso a los procesos de institucionalización de la protección ambiental en los distintos países 

signatarios, especialmente los de América Latina, al punto de que, en algunos países, como en Venezuela, 

se le otorgó rango constitucional a dicha protección, además del gran acervo de normativas de tipo legal. 

También han promovido estrategias educativas con miras a lograr la ecociudadanía (Ramírez, Bermúdez & 

Avedaño, 2015). 

El establecimiento de conductas delictivas para proteger el ambiente ha recibido diversas críticas, 

centradas principalmente en cuestionar la eficacia del derecho penal, ya que se considera que tipificar las 

conductas que anteriormente eran perseguidas únicamente por el derecho administrativo genera un 

fenómeno denominado derecho penal simbólico en lugar de una verdadera protección al entorno, debido 

a la gran dificultad probatoria de este tipo de conductas y a causa del inapropiado manejo judicial que se le 

ha dado a la investigación de estos delitos (Suárez, 2012). Particularmente, la realidad venezolana en materia 

de protección ambiental dista mucho del postulado legal de orden público encaminado a la conservación, 

defensa y mejoramiento del ambiente (Valbuena, Rincón & Barroso, 2014). 

Uno de los principales mecanismos de protección ambiental consiste en la formulación de políticas 

públicas, tales como los programas educativos o las leyes penales ambientales, con su orientación tanto 

preventiva como correctiva, que tipifican las conductas que causan daño al ambiente. Previamente deben 

elaborarse diagnósticos en el marco de la planificación estratégica orientada a la prevención de la violencia 

y la delincuencia (Fundación Nacional para el Desarrollo [Funde], 2013), ya que, particularmente en los 

países en vías de desarrollo, los datos para tomar decisiones informadas son escasos o no existen (Norza & 

Torres, 2013). En esta fase se realizan (o recopilan si ya están hechos) varios tipos de diagnósticos, como el 

diagnóstico sociodemográfico de las víctimas o de los victimarios (Martínez, 2015). Esta información es 

relevante para el logro de los objetivos de la planificación, pero también para la elaboración de la técnica 

denominada perfil criminológico (Norza, Morales, Merchán & Meléndez, 2013), puesto que, en un sentido 

amplio, este perfil trata de “la descripción, la explicación y la predicción de las características 

sociodemográficas (edad, sexo, ocupación), criminológicas (carrera delictiva) y psicológicas (personalidad, 

patrones conductuales, motivación o patrones de pensamiento, entre otras) de las personas que han 

cometido algún delito” (Anyela, Muñoz-Delgado, Santillán, Arenas & Chico, 2013). 

Igualmente, los resultados de los diagnósticos pueden contribuir al diseño de futuras estrategias de 

intervención social y a la planificación de la evaluación de las estrategias ya existentes (Vives-Cases et al., 

2009). 

Por otro lado, las variables sociodemográficas han sido utilizadas por separado o en conjunto con 

variables de otros tipos para conformar los denominados perfiles en estudios criminológicos o 

socioeconómicos (Becerril, 2014; Fernández-Suárez, Pérez, Fernández-Alonso, Herrero & Rodríguez-Díaz, 

2015; Salinero, 2015). 

Los perfiles se pueden elaborar tomando por separado cada variable en estudio (Flores & Flores, 2015; 

Salinero, 2015) o incluyéndolas todas de manera simultánea, mediante el uso de estadística multivariante, 
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la cual provee diversas técnicas para este propósito, tales como el escalamiento multidimensional 

(Multidimensional Scaling Analysis [MDS]), con aplicaciones a la criminología (Canter, 2000; Stefanska, 

Carter, Higgs, Bishopp & Beech, 2015) y a la criminología verde (Mesquita & Barreto, 2015; Sotoca, 2010). 

Asimismo, otra técnica es el análisis clúster, que dispone de los procedimientos de clasificación K-medias 

(o K-means) y jerárquico (Verteramo & Turvey, 2015). Una técnica más reciente es el clúster bietápico

(Valero, 2011), considerada más apropiada para elaborar perfiles (Sotoca et al., 2013a), que ya ha sido

empleada en criminología (Estrada, Rodríguez & Herrero, 2014; Sanabria, Cárdenas & Contreras, 2015;

Stefanska et al., 2015), aunque con muy escasas aplicaciones en criminología verde (Sotoca et al., 2013a,

2013b).

Por ello, en la presente investigación se generan tipos de delincuentes ecológicos (perfiles) con base 

en información sociodemográfica procesada con la técnica estadística denominada clúster 

(conglomerado) bietápico. Este estudio representa una primera aproximación a una nueva línea de trabajo 

y, por tanto, el objetivo más relevante ha sido la valoración de los recursos y dificultades implicados, además 

de determinar la utilidad de los resultados obtenidos. En una segunda fase se incluirán más variables en el 

modelo, las cuales actualmente no están disponibles debido a limitaciones burocráticas. 

Marco Teórico 

El delito ecológico 

La delincuencia es un fenómeno complejo y multidimensional. Típicamente el delito incluye las 

dimensiones siguientes: conductuales, psicológica, criminológica, espacial (geográfica), gestión, 

correccional y de percepción. También es un fenómeno socioeconómico destructivo y la búsqueda de la 

razón de ser de la delincuencia es una tarea permanente (Breetzke & Horn, 2008). Gran parte de los 

esfuerzos de investigación y de los recursos destinados a la formulación y ejecución de políticas 

relacionadas con el delito y la justicia se dirigen hacia los delitos comunes, como la violación, robo, hurto 

y delitos de drogas. No hay duda de que estos y otros delitos son importantes de estudiar y resolver, pero 

igualmente relevantes son los delitos ambientales. Aun así, estos últimos son poco estudiados y no tienen 

una regulación internacional firme (Pérez, 2009). 

Aunque en los últimos tiempos han incrementado los países cuyas legislaciones elevan a la 

categoría de delito las conductas que destruyen el medioambiente, o que no habiendo causado un daño 

tienen el potencial para hacerlo, el establecimiento de conductas delictivas para protegerlo ha recibido 

críticas, centradas principalmente en cuestionar la eficacia del derecho penal, ya que la gran dificultad 

probatoria de este tipo de conductas y el inapropiado manejo judicial que se le ha dado a la investigación 

de estos delitos (Suárez, 2012) genera un fenómeno denominado derecho penal simbólico, pero no una 

verdadera protección al entorno. Incluso las administraciones públicas de aquellos países cuyas empresas 

participan en mercados globales son permisivos con ellas para no restarles competitividad frente a 

empresas de estados no solidarios (Terradillos, 2015) y por ello son considerados cómplices (Natali, 2014; 

Tombs, 2013). Incluso algunos conflictos binacionales han evidenciado las deficiencias de entidades 

supranacionales para resolver problemas medioambientales (Cortassa, Andres & Wursen, 2013). 

Ahora bien, se ha definido el delito ambiental como “aquella acción típica, antijurídica y culpable o 

violatoria de preceptos legales o reglamentarios, dirigida a trastornar nocivamente el ambiente, 

desmejorando la calidad de la vida y que es merecedora de una sanción penal” (De los Ríos, 2010). También 

se ha definido de manera más amplia como cualquier intento o acto cometido contra el medioambiente 

que viole las leyes o normas establecidas (Burns & Lynch, 2004). Los delitos contra el ambiente reciben 
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diversas denominaciones, tales como delitos ecológicos (Merlo, 2010), delitos ambientales (De los Ríos, 

2010), transgresiones medioambientales (Martín, Hess, Alonso & Frías-Armenta, 2011), delitos 

medioambientales (De Miguel, 2015), crimen ecológico, ambiental o medioambiental (environmental 

crime), incluso para lograr una unión de conveniencia del derecho humano con la realidad económica y 

social se ha planteado tratarlos como delitos económico-ambientales (Vásquez, 2010). Otras 

denominaciones son (Eman, Meško & Fields, 2009): crímenes verdes (green crimes), delitos contra el 

ambiente o crímenes contra la naturaleza (crimes against the environment) y, también, se hacen 

distinciones por color (brown, green or white crime) o nivel de daño (Potter, 2015). 

El concepto de delito ecológico es de reciente data y al igual que en algunos casos de acoso 

(mobbing) o de discriminación involucra actos que no todos los miembros de la sociedad los considera 

punibles en la misma medida, ya que el daño que causan no es siempre obvio o aparente (Marland, 2001); 

por ello, la mayoría de los comportamientos antiecológicos solo se tornan ilegales cuando sobrepasan 

ciertos niveles establecidos por la ley (por ejemplo, emisión de contaminantes) o no disponen de los 

permisos pertinentes (por ejemplo, construcciones y uso del suelo), que suelen estar plasmados en normas 

técnicas que, por lo general, emanan de los órganos competentes de la administración pública (Poder 

Ejecutivo). Así, muchos de estos delitos se relacionan más con la percepción del riesgo de que se produzca 

un daño, que con el daño en sí mismo, razón por la cual a muchas personas les es difícil discriminar los 

comportamientos antiecológicos legales de los ilegales (Korsell, 2010). Además, como muchas leyes 

ambientales se actualizan con sucesos puntuales y catastróficos (Marland, 2001), se establecen sanciones 

ejemplares, pero, concomitantemente, exigen unos estándares muy elevados para que se active la acción 

penal. De esta manera, al no alcanzar dichos estándares, muchos comportamientos antiecológicos quedan 

en la impunidad, dando la impresión de que no son castigables (Hernández et al., 2005). 

También hay diversidad de nombres para la principal ciencia encargada del estudio del delito 

ecológico, tales como criminología verde (green criminology), con base en la taxonomía cromática de la 

criminología (López & Cela, 2012), criminología ecológica (environmental criminology), criminología 

conservacionista (Gibbs, Gore, McGarrel & Rivers, 2009), criminología medioambiental o criminología eco-

global (White, 2011), entre otros.  

La criminología verde es conceptualizada como el estudio de los daños ambientales, la delincuencia, 

la victimización, la legislación, la regulación y la justicia (Natali, 2013; South, 2014). Por su parte, a quienes 

cometen delitos ambientales se les denomina delincuentes ambientales (Suárez, 2012), delincuentes 

ecológicos (Opazo, 2010) o criminales ambientales (Garza-Almanza, 2008), entre otras. 

Perfil sociodemográfico con base en estadística multivariante 

Con base en la información proveniente de variables sociodemográficas, se obtienen los perfiles de este 

tipo en el ámbito criminológico (Caravaca, Sánchez & Luna, 2013; Soldino, Carbonell-Vayá, Perkins & Tibau,  

2019). La elaboración de perfiles sociodemográficos tiene como propósito ofrecer información a los 

responsables de diseñar y ejecutar políticas públicas y programas de desarrollo social para la atención de 

sectores específicos de la población, de los académicos, de los organismos no gubernamentales y de la 

población en general (Instituto Nacional de Estadística y Geografía [INEGI], 2012). 

Asimismo, el perfil sociodemográfico es parte esencial de la técnica de elaboración del perfil 

psicológico, también conocida como criminal profiling (Bueno, 2012; Pecino-Latorre, Santos-Hermoso, 

Pérez-Fuentes, Patró-Hernández & González, 2020), que constituye una herramienta para el estudio de las 

diferentes áreas del delincuente, enfocada desde una perspectiva descriptiva (Pequeño et al, 2012), con el 

propósito de obtener su perfil (offender profiling). 
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En el campo del perfilamiento criminal se utiliza una combinación de procedimientos de análisis 

multivariante (análisis de conglomerados aglomerativo, análisis de segmentación y análisis de 

correspondencias múltiple, entre otros), con el fin de superar los procedimientos clásicos de perfilado 

criminal basados en inferencias de rasgos de personalidad, que son ampliamente criticados en la 

actualidad por la comunidad científica. Con estas herramientas, aplicadas al caso de los incendios 

forestales se obtuvieron varias tipologías distintivas y significativamente diferentes unas de otras (Instituto 

de Ciencias Forenses y Seguridad [ICFS], 2016), entre otras tantas aplicaciones (Chen, Bowers, Cheng, 

Zhang &  Chen, 2020; Lamb,  Downs & Reader, 2020).  

Aunque el análisis clúster bietápico está considerado como la técnica estadística multivariante más 

idónea para elaborar perfiles, su aplicación en el campo de la criminología verde es muy escasa (Sotoca et 

al., 2013a, 2013b; van Uhm & Nijman, 2020). Por el contrario, el empleo de este tipo de clúster en la 

criminología está en auge, tal como se evidencia en los trabajos de Seto & Fernández (2011), Estrada et al. 

(2014), Stefanska et al. (2015), Sanabria et al. (2015), Turanovic, Reisig & Pratt (2015) y  Chopin & Beauregard 

(2020), entre otros. 

Clúster bietápico 

El análisis clúster bietápico, también conocido como clúster (o conglomerado) de dos fases, fue 

desarrollado por Chiu, Fang, Cheng, Wang & Jeris (2001), y consiste en un procedimiento de exploración 

que busca agrupaciones naturales de un conjunto de datos. Se denomina clúster de dos etapas porque en 

la primera se ejecuta un procedimiento similar al algoritmo de K-medias, cuyos resultados son empleados 

en una segunda etapa en la cual se aplica un procedimiento modificado de aglomeración jerárquica 

ascendente, que combina las unidades secuencialmente para formar grupos homogéneos. Con este fin se 

elabora el denominado árbol de características de clases. 

En lo que atañe a los objetivos del presente trabajo, el clúster bietápico presenta tres ventajas 

relevantes frente a las técnicas tradicionales como el K-medias y el jerárquico: 1) posibilita el uso simultáneo 

de variables categóricas y continuas (Pérez, 2004), 2) permite estimar de forma automática el número 

óptimo de clústeres finales (Mazzocchi, 2008) y 3) se considera una técnica robusta en caso de 

incumplimiento de las asunciones para la aplicación del método, las cuales son (Chiu et al., 2001): a) 

distribución normal para variables continuas, b) distribución multinomial para variables categóricas y c) 

independencia de todas las variables.  

Materiales y métodos 
La muestra estuvo conformada por 164 personas procesadas por delitos ambientales, las cuales aparecían 

registradas en 90 sentencias que fueron seleccionadas porque reunían requisitos de calidad y cantidad de 

datos. Estas fueron publicadas por los tribunales del estado de Barinas, Venezuela, con competencia en 

materia penal ambiental, para el periodo 2005 al 2014.  

Las variables consideradas en el presente estudio fueron: sexo, estado civil, edad (variable continua 

y por rangos), reside en el estado de Barinas, reside en la parroquia del delito, ocupación y nacionalidad del 

delincuente ecológico (Anexo 1). 

El área geográfica de la investigación comprende el estado de Barinas, cuya capital es la ciudad 

homónima de Barinas. Según el INE (2014) este estado posee una extensión geográfica de 35 200 km² 

(3.84% del territorio nacional) y para el año 2017 se estimó una población de 913.573 habitantes (Freitez, 
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Correa, Di Brienza, Poleo & Jácome, 2017). Está ubicado en la región de los llanos y, en menor proporción, 

en la región de los andes al suroeste del país. Los llanos constituyen una ecorregión prioritaria para la 

conservación de la biodiversidad (Ruiz, 2004), al igual que la región andina (La Marca, 2012), factor relevante 

que obliga a privilegiar la investigación sobre delitos ecológicos, a fin de generar o revisar políticas públicas 

en materia de protección ambiental.  

Para elaborar los perfiles se utilizó el análisis clúster bietápico (IBM Knowledge Center, 2020), y para 

comparar algunas variables de los perfiles se emplearon las pruebas no paramétricas U de Mann-Whitney 

y Kruskal-Wallis, todos ellos fueron resueltos con el software SPSS 21. Asimismo, se emplearon los software 

Quantum Gis (Qgis, 2016) y Google Maps para elaborar mapas digitales de los municipios estudiados. 

Resultados 

Caracterización de la muestra objeto de estudio 

La edad promedio de los delincuentes ecológicos fue de 37 años, una mediana de 36 años, un mínimo y un 

máximo de 18 y 87 años, respectivamente, con una desviación típica de 13.1 años. Un alto porcentaje (95.1%) 

son hombres y, según el estado civil, un elevado porcentaje (81.6%) están solteros, seguidos de los casados 

(10.3%).  

Los trabajadores agrarios representan el grupo laboral que comete mayor cantidad (42.3%) de delitos 

ecológicos, le siguen otras ocupaciones (31.4%), sin información (12.8%), productor agrario (5.1%), los 

trabajadores no agrarios (4.5%), profesional (3.2%), técnico (0.6%) y cazador/pescador (0.0%). 

El 91.7% de los transgresores medioambientales están residenciados en el estado Barinas, y la 

mayoría comete los delitos en la parroquia donde vive (51.0%). 

La nacionalidad indica que un alto porcentaje (86.5%) son venezolanos de nacimiento, seguidos por 

los naturalizados (8.4%), quienes provienen del vecino país Colombia. El resto son extranjeros, en su 

mayoría colombianos. 

Perfil sociodemográfico multivariante 

Para este fin, la edad se recodificó de 18 a 25 años (1), de 26 a 45 años (2) y mayores de 45 años (3), a fin de 

correr un análisis clúster en dos etapas y así obtener una tipología de delincuentes ambientales. En 

definitiva, las variables consideradas fueron: sexo, estado civil, edad (Rangos), reside en el estado, reside en 

la parroquia del delito, ocupación y nacionalidad. Previamente, se empleó la variable edad como continua 

en el modelo, pero el resultado fue idéntico al obtenido cuando nuevamente se utilizó como rangos. Este 

último resultado se describe a continuación. 

En la primera corrida los resultados no fueron satisfactorios, ya que la medida de silueta de cohesión 

y separación de los conglomerados indica una mala calidad del proceso de formación automática de los 

mismos (figura 1).  
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Figura 1. Número y medida de silueta de cohesión y separación de los conglomerados (primera corrida). 

Fuente. Elaboración propia. 
 

En una segunda fase se eliminaron las variables edad, reside en parroquia del delito y reside en el 

estado. Los resultados fueron aceptables (figura 2), pues la medida de silueta de cohesión y separación, 

cuando se obtienen cuatro clústeres de forma automática, alcanzó un nivel suficiente, que ha sido 

considerado apropiados (Morales, Trianes & Infante, 2013). Al igual que en la fase anterior, se empleó como 

medida de distancia la log-verosimilitud y como criterio de conglomeración el criterio de información 

bayesiano (BIC).  

 
Figura 2. Número y medida de silueta de cohesión y separación de los conglomerados (segunda corrida). 

Fuente: Elaboración propia. 
 

El conglomerado 2 (o tipo de delincuente 2) es el más grande, ya que reúne al 43.5% de la muestra, 

mientras que el conglomerado 4, el más pequeño, aglutina al 12.9%, para una relación proporcional entre 

ellos de 3.36. El conglomerado 1 contiene el 27.1% y el 3 al 16.5% de la muestra. La nacionalidad es la variable 

con mayor capacidad de predicción de pertenencia a un conglomerado, seguida, en orden decreciente de 

importancia, de estado civil, ocupación y sexo (figura 3).  



 
 

w w w . a c t a u n i v e r s i t a r i a . u g t o . m x  

 

8 

ISSN online 2007-9621 
Flores-Gutiérrez, J., Ortega, C., Márquez, T., Garzón-Martínez, H., & Flores, S.  

Caracterización multivariante y cartografía de perfiles de delincuentes ecológicos en Barinas, Venezuela | 1-18 
 

 

Figura 3. Importancia de las variables para la predicción de pertenencia a un conglomerado o tipo de delincuente. 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Caracterización de los perfiles de los delincuentes 

A partir de los resultados de la aplicación de la técnica del clúster bietápico se describen y comparan los 

cuatro grupos identificados. En la presente investigación se consideran como sinónimos de tipo los 

términos conglomerado, grupo o clúster. 

En la categoría nacionalidad del tipo de delincuente ecológico número 4 (Tipo 4) se encuentran 

54.5% extranjeros y el resto son naturalizados. Los demás tipos están conformados por delincuentes 

venezolanos (figuras 4 y 5). 

En lo referente al estado civil del Tipo 3 predominan los casados (57.1%) y el resto 

separados/divorciados (7.1%) y sin datos (35.7%). En el Tipo 4 predominan solteros, con 81.8%, y el resto 

casados (9.1%) y sin datos (9.1%). En los Tipos 1 y 2 todos los delincuentes son solteros. 

En ocupación, el Tipo 2 aglutina un 62.2% de trabajadores agrarios, y del porcentaje restante no se 

tiene información sobre esta variable. El Tipo 1 está constituido, principalmente, por personas con otras 

profesiones (78.3%) y el resto a partes casi iguales: profesional (8.7%), trabajador no agrario (8.7%) y productor 

agrario (4.3). En el Tipo 3 se encuentran en orden descendente: trabajador agrario (42.9%), otras profesiones 

(35.7%), sin información (14.3%) y productor agrario (7.1%). El Tipo 4 fue conformado solo por trabajadores 

agrarios (81.8%) y el resto otras profesiones. 

Finalmente, en lo referente al sexo, los Tipos 2, 3 y 4 están conformados por delincuentes varones, 

mientras que el Tipo 1 es mixto, aunque con preeminencia de hombres (91.3%).  
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Figura 4. Características de cuatro tipos de delincuentes ecológicos según clúster bietápico. 
Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 5. Explicación gráfica de las características de cuatro tipos de delincuentes según las modalidades de las variables. 
Fuente: Elaboración propia. 
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Por ser un factor muy relevante, se realizó la comparación estadística de la variable externa edad 

para los cuatro tipos de delincuentes, que permite afirmar que la edad promedio fue diferente (p < 0.05) en 

al menos uno de los cuatro tipos de delincuentes (tabla 1). Se empleó una prueba no paramétrica debido a 

que la edad presentó una distribución no normal para este caso en específico (por razones legales se 

estableció la edad de iniciación en 18 años).  

Una vez aceptada la hipótesis alternativa se realizó una prueba post-hoc no paramétrica con la 

prueba U de Mann-Whitney (tabla 1), la cual indicó que existen dos subconjuntos: el primero conformado 

por los tipos de delincuentes 3, 4 y 1, que tienen la misma edad promedio (p > 0.05), y el segundo integrado 

por el Tipo 2, que tiene una edad promedio inferior (p < 0.05) a los demás tipos de delincuentes comparados. 

Tabla 1. Prueba posthoc para la variable edad en función del tipo de delincuente ecológico. 

Tipo de delincuente ecológico Edad (Años) Subconjunto para alfa = 0.05* 

3 39.6 a 

4 39.0 ab 

1 35.3 abc 

2 31.7  

* Prueba U de Mann-Whitney  
Fuente: Elaboración propia. 
 

Etiquetado de la tipología de delincuentes ecológicos 

Uno de los objetivos básicos del análisis clúster es el etiquetado o la asignación de un nombre y la posterior 

caracterización de cada tipo obtenido. Así, los tipos de delincuentes ecológicos identificados con el análisis 

clúster bietápico se describen de la forma siguiente:  

Tipo 1: Grupo mixto de delincuentes ecológicos venezolanos. Está conformado por personas 

venezolanas, solteras, con ocupaciones de trabajadores no agrario, profesional y otras profesiones, y mixto 

(hombres y mujeres), con edad promedio de 35.3 años. Es el segundo grupo más numeroso, con el 27.1% de 

individuos de la muestra 

Tipo 2: Grupo joven de delincuentes ecológicos venezolanos. Se conforma por personas 

venezolanas, solteras, con ocupaciones de trabajadores agrarios, del sexo masculino, con edad promedio 

de 31.7 años. Este tipo es el más numeroso, con un 43.5% de individuos de la muestra 

Tipo 3: Grupo de delincuentes ecológicos venezolanos casados. Está conformado por personas 

venezolanas, de estado civil casado en su mayoría, con ocupaciones de trabajadores agrarios, y otras 

profesiones, de sexo masculino, con edad promedio de 39.6 años. Es el tercer grupo más numeroso, con el 

16.5% de individuos de la muestra. 

Tipo 4: Grupo de delincuentes ecológicos extranjeros. Se conforma por personas extranjeras, 

solteros en su mayoría, con ocupaciones principalmente de trabajadores agrarios, de sexo masculino, con 

edad promedio de 39.0 años. Es el grupo menos numeroso, con el 12.9% de individuos de la muestra. 
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Cartografía delictual de los perfiles sociodemográficos a nivel de municipios 

En la figura 6 se presenta la cartografía delictual expresada como distribución porcentual de cada uno de 

los perfiles sociodemográficos a nivel de municipios del estado Barinas. El delincuente ecológico Tipo 1 se 

concentra principalmente en el municipio Antonio José de Sucre. En total, este tipo de delincuente se 

localiza en seis de los 12 municipios del estado, que indica su presencia en 50% de estas entidades 

territoriales. 

 

Mapa 1. Distribución geográfica del Tipo 1 (G1) 

 

Mapa 2. Distribución geográfica del Tipo 2 (G2) 

 

Mapa 3. Distribución geográfica del Tipo 3 (G3) 

 

Mapa 4. Distribución geográfica del Tipo 4 (G4) 

Figura 6. Cartografía delictual de los perfiles sociodemográficos en municipios del estado de Barinas, Venezuela. 
Nota. La distribución de los perfiles o tipos es porcentual. 

Fuente: Elaboración propia. 
 

El delincuente ecológico Tipo 2 se concentra mayormente en los municipios Antonio José de Sucre 

y Pedraza, seguido por los municipios vecinos. En total, este tipo de delincuente se localiza en seis de los 

12 municipios del estado. 

El delincuente ecológico Tipo 3 se concentra mayormente en el municipio Antonio José de Sucre, 

aunque está más esparcido en el ámbito estatal en comparación con los otros tipos de delincuentes 

ecológicos. En total, este tipo de delincuente se localiza en cinco de los 12 municipios del estado, que indica 

su presencia en el 41.7% de estas entidades territoriales. 

El delincuente ecológico Tipo 4 se localiza en un alto porcentaje (70%) en el municipio capital del 

estado Barinas y, en menor grado, hacia el oeste y la parte norte del estado. En total, este tipo de delincuente 
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se localiza en cuatro de los 12 municipios del estado, que indica una menor presencia (33.3%), en 

comparación con los demás tipos de delincuentes ecológicos.  

Discusión y conclusiones 
En cuanto a las variables más relevantes de la caracterización de la muestra, se tiene que los trabajadores 

agrarios cometen la mayor cantidad de delitos ecológicos, debido a que muchos delitos de este tipo son 

perpetrados por personas que laboran en el sector primario de la economía (Iamartino & Gómez, 2015). 

Se evidenció la relación entre la comisión del delito y el lugar de residencia del delincuente, de 

manera que este afecta su hábitat inmediato y, por ende, la salud ambiental de las comunidades donde vive 

(García-Ubaque, García-Ubaque & Vaca-Bohórquez, 2013), además de las externalidades a mayor escala. En 

los casos de explotación de recursos, como la tala ilegal para vender la madera, los parroquianos también 

suelen actuar en connivencia con personas de parroquias vecinas. En zonas de concesiones forestales de 

otros países, los resultados son similares a los observados en la Reserva Forestal de Ticoporo, pues se 

reportan problemas como apropiaciones ilegales de tierras, explotación ganadera y delincuencia 

organizada, entre otros, los cuales generan conflicto social, violencia y altas tasas de delitos ambientales 

(Radachowsky, Ramos, McNab, Baur & Kasakov, 2013). Por otra parte, el lugar de residencia, en el caso de 

los delitos comunes, es considerado una línea de investigación promisoria, ya que aportaría información 

relevante para implementar programas de intervención en las comunidades más problemáticas (Ocáriz, 

Vozmediano & Germán, 2011). 

También se elucidó la relación entre la nacionalidad y la comisión de delitos, en la que participan 

principalmente los venezolanos, seguido por los naturalizados y extranjeros, mayoritariamente 

colombianos. Estas participaciones reflejan la realidad de la composición de la población en nuestro país, 

el cual ha recibido flujos migratorios de diversos países, especialmente de Colombia en los últimos años, 

debido, en gran parte, a razones socioeconómicas asociadas a la pobreza y la guerra civil de ese país 

(Carreño, 2014), así como a convenios entre los países miembros del Pacto Andino para la protección de 

derechos humanos de los indocumentados (Álvarez, 2004). Por otra parte, la comisión de delitos ecológicos 

es otro impacto socioeconómico ocasionado por las migraciones, que se puede agregar a la lista reseñada 

por Dávila (2002) o, también, se pudiera clasificar en una dimensión aparte como impacto ecológico. 

Por otro lado, el perfilamiento sociodemográfico multivariante arrojó cuatro tipos de delincuentes 

ecológicos: 1) Grupo mixto (hombres y mujeres) de venezolanos; 2) Grupo joven de venezolanos, que es el 

más numeroso (43.5% de individuos de la muestra); 3) Grupo de venezolanos casados; y 4) Grupo de 

extranjeros, que es menos numeroso (12.9%). Con este tipo de perfilamiento se demostró la factibilidad de 

emplear técnicas estadísticas multivariantes para la elaboración de tipologías de delincuentes ecológicos, 

tal como lo hicieron Sotoca et al. (2013a, 2013b), en el caso de delitos ambientales, estudiados a partir de 

una escala de incendios forestales. Los aspectos sociodemográficos son relevantes en la criminología 

(Alfadhli, Clarke & Brikin, 2015), particularmente combinados con los Sistemas de Información Geográfica 

(SIG). 

Es importante destacar que la variable edad no influyó en la conformación de la tipología debido, 

quizás, a su distribución no normal (solo se registraron delincuentes mayores de edad), lo cual se podría 

corregir en posteriores estudios introduciendo transformaciones de variables (Rodríguez & Ruiz, 2008). 

Finalmente, los cuatro tipos de delincuentes ecológicos están presentes de manera simultánea 

solamente en los municipios Antonio José de Sucre y Barinas. En Rojas solo se manifiesta el Tipo 1, así 
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como en Bolívar y Andrés Bello solo se detecta el Tipo 2. Por tanto, se infiere que no hay un patrón bien 

definido de distribución geográfica de los tipos de delincuentes ecológicos obtenidos con base en sus 

características sociodemográficas, procesadas con la técnica estadística denominada clúster bietápico.  

En general, se observó que la comisión de delitos ambientales presenta una acentuada dependencia 

geoespacial, pues tienden a concentrarse en los municipios del centro y del suroeste del estado de Barinas. 

Las áreas protegidas, por la abundancia de recursos que poseen, atraen a los transgresores ambientales, de 

manera que el comportamiento geoespacial de los delitos ambientales es similar al de los delitos comunes 

(Thangavelu, Sathyarai & Balasubramanian, 2013). Por esta razón, esta línea de investigación es relevante 

para la formulación de tácticas y estrategias de geoprevención, especialmente en los países en vías de 

desarrollo, que suelen enfrentar las crecientes tasas de delincuencia con métodos tradicionales (Mburu, 

2013) y, por ello, es menester enfatizar el uso de nuevas tecnologías como son los SIG (Alfadhli et al. 2015; 

Chainey & Ratcliffe, 2013). 

Finalmente, se demostró la utilidad de las herramientas metodológicas análisis clúster bietápico, 

pruebas no paramétricas y el SIG para la elaboración y mapeo de perfiles de delincuentes ecológicos. 

Para continuar esta línea de investigación se intentará ampliar el número de variables 

sociodemográficas, cuestión que no es fácil en Venezuela, debido a restricciones oficiales. 
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Anexos 
Anexo 1. Variables sociodemográficas medidas a una muestra de delincuentes ecológicos del 

estado de Barinas, Venezuela. 

indicador Categorías 
Edad al cometer delito* 18 a 25 años, de 26 a 45 años y mayores de 45 años 
Sexo Masculino/Femenino 

Estado civil Soltero/Casado/Viudo/Separado o Divorciado/Concubinato/Sin dato 

Ocupación 
Trabajador agrario/Productor agrario/ Profesional/Trabajador no 

agrario/Técnico/Cazador o pescador/Otras/Sin información 
Nacionalidad del delincuente Venezolano/Naturalizado/Extranjero 
Reside en el estado Sí/No 

Reside en parroquia del delito Sí/No 

* También se empleó como variable continua 
Fuente: Sentencias publicadas por los tribunales en materia ambiental del estado de Barinas, Venezuela. 

 




